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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 ENERO DE   2013

(E.E. Nº 2013-17-1-0008706, E. Nº 7390/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con el convenio celebrado con el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia;

RESULTANDO: 1) que se remite convenio celebrado con fecha 29 de noviembre de 2013, la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.) y el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia, cuya  finalidad es impulsar un Proyecto por el cual los docentes podrán acceder a la tecnología en forma subsidiaria, documentar la operativa del Proyecto y establecer las obligaciones y contribuciones a cargo de cada una de ellas;




  2) que según emerge de la Cláusula segunda, se otorgará un descuento de U$S 50 (dólares americanos cincuenta) por cada Tablet vendida a los docentes, cuyo monto será financiado por la ANEP. En este sentido: 1) el Centro Ceibal facturará al docente el precio de compra del equipo neto del monto del descuento otorgado por ANEP, 2) la ANEP transferirá al Centro Ceibal la suma equivalente al monto del descuento por cada tablet vendida, 3) el docente pagará exactamente el monto facturado por el Centro Ceibal en cualquier local de la red de cobranzas habilitadas a estos efectos,    4) el Centro Ceibal pagará al proveedor de la tablet la totalidad del precio de venta del equipo cotizado por el proveedor, conformado por el monto cobrado al docente más la contribución que realizará la ANEP por cada Tablet vendida. El Centro Ceibal no asumirá ningún impuesto generado por la operativa antes mencionada;
3) que de la cláusula tercera surge que: a)  la ANEP otorgará uno o más adelantos al Centro Ceibal por concepto de contribución por el subsidio que brindará a los docentes para adquirir tablets y en contrapartida, Centro Ceibal realizará rendiciones y facturaciones mensuales a la ANEP por las tablets efectivamente compradas y entregadas a los docentes. En un plazo no mayor a 10 días hábiles de la entrada en vigencia del presente convenio, ANEP otorgará el primer adelanto al Centro Ceibal equivalente al subsidio correspondiente al 50% de la nómina de docentes habilitados por CEIP, CES, CDF y UTU para la adquisición de las tablets.  Mensualmente, y dentro de los 10 primeros días de mes, Centro Ceibal le realizará a la ANEP una rendición de las tablets compradas y entregadas a los docentes en el mes inmediato anterior, y en consecuencia le facturará el monto del subsidio correspondiente a dicha entrega, emitiendo el Centro Ceibal mensualmente una única factura por el monto que surja de multiplicar los USD 50 por la cantidad de máquinas vendidas y entregadas a docentes en el mes inmediato anterior, b) los montos facturados mensualmente por el Centro Ceibal serán descontados del adelanto efectuado por la ANEP, llevándose una cuenta corriente de contribuciones y subsidios facturados.  El Centro Ceibal solicitará un segundo y tercer adelanto a la ANEP equivalente al 25% de la nómina de docentes habilitados, cuando el saldo de la cuenta corriente alcance el 15% del monto  del primer adelanto. La ANEP dispondrá de un máximo de 10 días hábiles para transferir el monto del adelanto al Centro Ceibal;
 4) que de la Cláusula quinta surge que el Convenio regirá, una vez intervenido por el Tribunal de Cuentas, durante el periodo de un año, pudiendo renovarse mediante acuerdo escrito de partes para una segunda fase;
5) que en el caso de que las partes, de común acuerdo, resuelvan la terminación de este Proyecto, el Centro Ceibal realizará una rendición final de tablets entregadas, devolviéndole a la ANEP el saldo de los fondos adelantados y no aplicados a la venta subsidiaria de tablets. 

6) que en caso de terminación del convenio, ya sea por vencimiento del plazo o bien por acuerdo de partes, no se podrán afectar los trámites, reservas y compras en curso ya iniciadas por los docentes;

7) que en el Anexo A del Convenio se establecen los Procedimientos para la adquisición, recepción y entrega de los equipos calificados; 

8) que se adjunta Resolución No. 1, Acta No 89 de fecha 30 de octubre de 2013 del Consejo Directivo Central de la ANEP por la cual se resuelve disponer la siguiente trasposición de créditos, Financiación 1.1, de acuerdo al siguiente detalle:

	Objeto Reforzante

	Programa
	Objeto
	Descripción
	Monto en Pesos

	01-Consejo Directivo Central
	199
	Otros bienes de consumo no incluidos en los anteriores (Reserva)
	57:225.000

	Grupo Reforzado

	Programa
	Grupo
	Descripción 
	Monto en Pesos

	01-Consejo Directivo Central
	5
	Trasferencia
	57:225.000


y establecer que una vez firmado el Convenio entre la ANEP y el Centro Ceibal se deberá proceder a la autorización de la correspondiente transferencia financiera por parte de la Gerencia de Gestión Financiera, de acuerdo con las especificaciones estipuladas en el mismo; 
9) que se adjunta Resolución No. 2 Acta 89 de fecha 30 de octubre de 2013 del Consejo Directivo Central de la ANEP por la cual se resuelve autorizar la suscripción del Convenio Específico de Cooperación entre la ANEP y el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia;  
                                 10) que se adjunta Resolución No. 3 Acta No 110, de fecha 23 de diciembre de 2013 del Consejo Directivo Central, por la cual se resuelve autorizar al Área de Contabilidad Financiera del Programa 01 a efectuar la liquidación y pago de hasta el equivalente en dólares americanos de la suma de $ 57:225.000 (pesos uruguayos cincuenta y siete millones doscientos veinticinco mil), a efectos de transferir al Centro Ceibal a la cuenta corriente en dólares del Banco de la República Oriental del Uruguay               Nº 157 000 781 0, las respectivas sumas de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 3 del Convenio Específico de Cooperación; 

                                11) que se adjunta Documento de Afectación No. 5293 de fecha 24/12/2013 Financiamiento 1.1, Prog. 001, Obj. Gast. 578 por un monto total nominal de $ 57.225.000; 
CONSIDERANDO: 1) que el presente Convenio se realiza al amparo de lo establecido en el Art. 33 Literal C) Numeral 1º del TOCAF, en cuanto habilita la contratación directa entre Organismos o Dependencias del Estado;

                                      2) que de acuerdo con el artículo 55 de la Ley 18.437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá la administración de sus bienes;
                                       3) que el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia fue creado por la Ley No 18.640 como una persona jurídica de Derecho Público no estatal y dentro de sus cometidos y funciones están, entre otros: a) promover, coordinar y desarrollar planes y programas de apoyo a políticas educativas para niños y adolescentes elaboradas por los Organismos competentes, b) promover, coordinar y desarrollar planes y programas para el uso educativo de las TICS (Tecnología de la Información y Telecomunicaciones), c) contribuir al ejercicio del derecho de la educación y a la inclusión social mediante acciones que permitan la igualdad de acceso al conocimiento;;                                                                               
                                      4) que el convenio suscripto remitido encuadra en la normativa vigente y en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes;             
                                 5) que, no obstante, el Convenio suscrito con fecha 29 de noviembre de 2013, la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.) y el Centro Ceibal para el Apoyo a la Educación de la Niñez y la Adolescencia cuenta con principio de ejecución en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en virtud que por  Resolución de fecha 23 de diciembre de 2013 del Consejo Directivo Central se autoriza efectuar la liquidación y pago de hasta el equivalente en dólares americanos de la suma de $ 57:225.000 (pesos uruguayos cincuenta y siete millones doscientos veinticinco mil), a efectos de transferir al Centro Ceibal a la cuenta corriente en dólares del Banco de la República Oriental del Uruguay No 157 000 781 0, las respectivas sumas de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 3 de dicho Convenio;                                  



ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio suscrito con fecha 29 de noviembre de 2013, por la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.) y el Centro Ceibal por los expresado en el Considerando 5) ; 

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
dc
